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RESOLUC¡óN ADM!NISTRAT!VA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 f racciones lV y Xll, 6 f racción

lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción tv,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4685-SPA-3453 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)etestoblecimiento de "Mor Jónico" (...)estó ejecutondo troboios de corte de metol(...)ocosionondo

exceso deruido(...)todoslosdíos1,...)[Ubicacióndeloshechos:calteMarNegronúmerolBl,colonia
Popotla, Alcaldía Miguel Hidatgol.

ATENCIóN E ¡NVESTIGAC!óN

para [a atención de la denuncia presentada, se realizrron tm ditigencias previstas en [os artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México; así

como 51y g5 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA ¡NFORMACIón v oISpOSICIONES JURÍD¡CAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lv y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la ciudad de

México, [a procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI es considerada como autoridad ambiental y

es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a protección, defensa y

restauración det medio ambiente y de[ desarrollo urbano, cdn facultades para instaurar mecanismos,

instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tates fines'

Emisiones Sonoras

La presente denuncia ciudadana se refiere a Ia generación de emisiones sonoras por tas actividades realizadas

por el establecimiento ubicado en calle Mar Ñegro número 181, colonia Popotla, Alcatdía MigueI Hidalgo,

mismo que de acuerdo a f as documentales que obran en e[ presente expediente, se encuadra en el supuesto

de ser una fuente fija conforme a [a Norma Ambiental para [a ciudad de México NADF-0o5-AMBT-2013' que

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas

actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, eqttipo, instrumentos, herramienta,

artefaCtoS o instalaciones que generan emisiones sonoras aI ambiente, /
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A[ respecto, el artículo 123 de la LeyAmbientaI de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de emisiones de ruido establecidos en

las normas aplicables. Asimismo, elartículo 151de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido

que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal, actual Ciudad de

México.

En este sentido, mediante tlamada tetefónica ta personá denunciante manifestó que eI establecimiento

denunciado ya no genera las emisiones sonoras que motivaron su denuncia, por lo tanto, se desistía de su

denuncia.

por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida Ia presente investigación con

fundamento en el artícu[o 27 fracción tV de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, por e[ desistimiento expreso por parte de [a persona denunciante'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Mediante ltamada tetefónica [a persona denunciante se desistió de su denuncia

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de [os hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de tos documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente áe tos procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de ro expuesto, de conformidad con [o dispuesto en ros artícuros citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------------:'
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pR¡MERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

rv de ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México'-----

sEGNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'--------------

TERCERO.- Remítase e[ exPediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriera ortiz Merino, Subprocuradora Ambientar, de protección y Bienestar

a ros Animates de [a procuraduría Ambientar y det ordenamiento Territoriar de la ciudad de México' con

fundamento en e[ artícuto 15 BrS 4 fracción X de ta Ley orgánica ce [a procuraduría Ambientat y del

ordenamiento Territoriat de ta ciudad de México, y 51 fracción XXil de su Regramento'------------
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